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II . Administración Civil del Estad o

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1070

DIRECCION PROVINCIAL DE

OBRAS PUBLICAS Y

URBANISMO

ANUNCIO

La Dirección Provincial del Mi-
nisterio de Obras Públicas y Ur-
banismo de Murcia ha dispues-
to que el día : dieciséis (16) de
marzo, a las once (11) horas del
corriente año y ante el Ayunta-
miento de Cieza (Murcia) se pro-
cederá al abono de intereses de
demora en la expropiación de fin-
cas sitas en el término municipal
de la citada localidad, afectadas
por la ejecución de las obras :
«1-MU-304 . Variante de Cieza . Ca-
rretera N-301, de Madrid a Car-
tagena, p. k . 345,5 al 349,0 . Tra-
mo: Cieza. Provincia de Murcia»

Lo que se publica para conoci-
miento de los interesados, quie-
nes podrán comparecer al expre-
sado acto personalmente, provis-
tos del documento nacional de
identidad y si optaran por ser re-
presentados por terceros, éstos
deberán acreditar su representa-
tividad mediante poder debida-
mente autorizado .

Murcia, 15 de febrero de 1984 .
José García León .

Número 949

MINISTERIO

DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Confederación Hidrográfica
Segura.-Murcia

Autorizadaesta Confederación
Hidrográfica del Segura para ins-
truir el reglamentario expedien-
te de información pública relati-
vo al «Proyecto 01 i84 de acon-
dicionamiento del camino de ser-
vicio del embalse de la Cierva .
T . M. Mula (Murcia) », se abre
por el presente anuncio el plazo

de veinte (20) días naturales a
partir de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de
1a Región de Murcia», para que
en d.ioho plazo manifiesten los
representantes de los intereses
afectados, las observaciones o re-
clamaciones que consideren per-
tinentes, a cuyo fin podrá ser
examinado el referido proyecto
durante los expresados días, en
las oficinas de esta Confedera-
ción Hidrográfica del S e g u r a
(Murcia), plaza de Fontes núm. 1 .

Murcia, 10 de febrero de 1984 .

El ingeniero director, Aurelio
Ramírez Gallardo .

Nota extracto del proyecto

Ensanche y afirmado del ca-
mino de 4,5 m . a 6 m . en su late-
raa d'erecho en dirección al em-
balse en 3 .755 m .
Variante del trazado actual

próximo a la presa en 198 m .,
,manteniendo el mismo a n c h o
que el resto .
Presupuesto de contrata : pese-

tas 18 .410 .711 .

AVIS O

Se recuerda a los señores
suscriptores a 1 «Boletín
Oficial de la Región», la
obligatoriedad en el pago
anticipado de la suscrip
ción, de acuerdo con lo
preceptuado en la Orde-
nanza del Servicio .

La falta de pago es mo-
tivo suficiente para consi-
derarles baja en la suscrip-
ción .

La Administración

Dirección: Calle Pinatar, 6,
Polígono Cánovas, Ctra . del

Palmar. Murcia.

Teléfonos: 262200-262288

* Número 104 8

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2 .617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación eléc-
trica siguiente :

a) Peticionario :
ZOSTER, S . A .

b) Lugar de la instalación :
Sierra del Cristo (Beniel) .

c) Término municipal afecta-
do: Beniel .

d) Finalidad :
Elevación aguas subterráneas .
e) Características principales :
Línea eléctrica aérea con origen

en línea de media tensión Pujan-
te y final en CT del abonado ; ten-
drá una longitud de 764 metros,
tensión de suministro 20 KV, con-
ductores Lac-28, aisladores cam-
pana, apoyos metálicos .

Centro de transformación tipo
interior, relación de transforma-
ción 20 KV/398-230 V y una po-
tencia de 75 KVA.

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2 .919.606 pesetas .
h) Expediente núm. AT 12.234 .

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
,de la instalación en esta Direc-
ción Provincial del Ministerio de
Industria y Energía, sita en calle
Caballero, 26, y formularse a la
misma las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen oportunas
en el plazo de treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio .

Murcia, 14 de febrero de 1984.-

El director provincial, Manuel
García Ortiz .
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'° Número 213 * Número 1046 * Número 1047

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y ENERGIA

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia Dirección Provincial de Murci a

Autorización administrativa
de instalación eléctric a

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2 .617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación eléc-
trica siguiente .

a) Peticionario :
Heredamiento Regantes Ace-

quia Campo Cehegín ,

b) Domicilio :
Calle San Vicente, número 6,

Cehegín .

c) Lugar de la instalación :
Peña-Rubio (Cehegín) .

d) Término municipal afecta-
do: Cehegín .

e) Finalidad:
Elevación aguas subterráneas .

f) Características principales :
Línea eléctrica aérea con origen

en línea de HE. y final en CT,
tendrá una longitud de 110 me-
tros, tensión de suministro 20 KV,
conductores Lac-28/2, aisladores
Arvi-32 .

Centro de transformación tipo
convencional, relación de trans-
formación 20 .000 =_ 5%/398-230 V
y una potencia de 315 KVA .

g) Procedencia materiales :
Nacional .

h) Presupuesto :
1 .960 .637 pesetas ,

i) Expediente núm . AT 12 .199 .

j) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero t é c n i c o industria l

don Francisco García García .

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Direc-
ción Provincial del Ministerio de
Industria y Energía, sita en calle
Caballero, 26, y formularse a la
misma las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen oportunas
en el plazo de treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio .

Murcia, 11 de enero de 1984 .-
El director provincial, Manuel

García Ortiz .

Autorización administrativa de
instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2 .617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación eléc-
trica siguiente .

a) Peticionario: -
Juan Sánchez Saura y 19 más .

b) Domicilio :
El Mirador (San Javier) .

e) Lugar de la instalación :
Los Agustinos (San Javier) .

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Autorización administrativa de
instalación eléctrica

A los eféctos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2 .617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación
eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Pedro Márquez Vera .

b) Domicilio :
Dip . de Tercia (Lorca) .

e) Lugar de la instalación :
Diputación del Hinojar (Lor-

ca) .
d) Término municipal afecta- d) Término municipal afecta -do: San Javier .

e) Finalidad :
Lorca :

e) Finalidad :
Elevación de aguas subterrá- Elevación de aguas subterrá -

neas . neas .
f) Características principales :
Línea eléctrica aérea con origen

en línea de H. E. y final en C . T .
en proyecto, tendrá una longitud
de 422 m., tensión de suministro
20 kV., conductores LAC/28/2,
aisladores tipo cadena de ama-
rre E. 1 .503 y apoyos metálicos
de presilla, tipo interior, relación
de transformación 20 kV/398-230
V. y una potencia de 200 kVA .

g) Procedencia materiales :
Nacional .

h) Presupuesto :
6 .551.850 pesetas .

i) Expediente número :
A . T. 12.235 .

j) Técnico autor del proyecto :
Perito industrial don Silvestre

Martínez Gómez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Di-
rección Provincial del Ministerio
de Industria y Energía, sita en ca-
1Pe Caballero, 26, y formularse a
la misma las reclamaciones, por
,duplicado, que se estimen opor-
tunas en el plazo de 30 dfas, con-
tados apartir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 15 de febrero de 1984 .
El director provincial, Manuel
García Ortiz .

f) Características principales :
Línea eléctrica aérea con ori-

gen en línea A. M. T. H. E. y final
en C . T. del peticionario, tendrá
una longitud de 1 .112 metros, ten-
sión de suministro 20 kV ., con-
ductores LAC-28/2, aisladores
ARVI-32 y E. 1 .503, apoyos metá-
licos de presilla, centro de trans-
formación 20 kV/398/230 V., tipo
interior y una potencia de 160
kVA.

g) Procedencia materiales :
Nacional .

h) Presupuesto :
2 .671 .138 pesetas.

i) Expediente número :
A T . 12236 pesetas .

j) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero técnico industrial don

Francisco Bailón Peña,- .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Dirección Provincial del Minis-
terio de Industria y Energía, sita
en calle Caballero, 26, y formular-
se a la,misma las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen
oportunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguien-
te al de la, publicación de este
anuncio .

Murcia, 15 de febrero de 1984 .
El director provincial, Manuel
García Ortiz .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 7006

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Martínez de Salas -y
Cayuela, magistrado-juez de
Primera Instancia núm . Uno
de esta ciudad, por vacante .

Por el presente hago saber :
Que en autos núm. 371/82, se-
guidos en este Juzgado, se ha
dictado la siguiente

aSentencia.-En la ciudad de
Murcia a 14 de septiembre de
1983 .-Vistos por mí, Ihno . Sr.
D. José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de Pri-
mera Instancia núm Uno de es-
ta ciudad, los presentes autos de
juicio declarativo de mayor cuan-
tía número 371/82, seguidos a
instancia de don Juan Olmos Pe-
ñafiel y doña Eloina Sánchez Fer-
,nández, representados por el pro-
curador don Francisco Aledo
Martínez y defendidos por el le-
trado don Blas Gómez Gimeno,
contra don Aurelio Romero Vi-
dlaescusa y doñe. Encarnación
García García, en rebeDdía y con-
tra Financiera Nacional de Segu-
ros y Reaseguros, S . A ., represen-
tada por el procurador don Al-
berto Serrano Guarinos y defen-
cdide, por el letrado don Fran-
cisco Navarro Rodríguez, en re-
clamación de cantidad» .

Fallo : Que rechazando la ex-
cepción de legitimidad activa
planteada por Financiera de Se-
guros y Reaseguros, S . A., y es-
timando parcialmente la demo.n-
ocia presentada por el procurador
don Francisco Aledo Martínez,
en nombre y representación de
don Juan Olmos Peñafiel y doña
Eloína Sánchez Fernández, con-
tra don Aurelio Romero Villaes-
cusa y doña Encarnación García
García, rebeldes, y contra Finan-
ciera Nacional de Seguros y
Reaseguros, S . A., representada
por el procurador don Alberto
Serrano Guarinos, sobre recla-
mación de cantidad, debo con-
denar y condeno a los demanda

dos a pagar a los actores solida-
riamente, la cantidad de 1 .500.000
pesetas ; sin condena en costas,
y por la rebeldía de los deman-
rclados, notifíquese esta sentencia
en la forma establecida en los
artículos 282 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, a
no ser que por la parte actora
se solicitara la notificación per-
sonal de la misma .

Así por esta mi sentencia juz-
gando, la pronuncio, mando y fir-

mo.-Andrés Martínezz de Salas
y Cayuela -El secretario .

* Número 545

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Francisco Martínez Muñoz,

magistrado - juez de Primera
Instancia número Dos de esta
capital .

Hago saber: Que en este Juz2a-
do, bajo el número 1 .200 de 1982,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido pór Banco de Europa, S . A.,
representado por el procurador
don Angel Luis García Ruiz, con-
tra don Mariano Cerezo Jiménez,
con domicilio en Cuesta Piñero,
3, Churra (Murcia), en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta por se-
gunda vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día 22
de marzo próximo, a sus once ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Ga-
ray, Palacio de Justicia, y en cu-
ya subasta regirán las siguientes
condiciones :

1 .-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .~Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consig-

nar previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 . -El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4.1 Los títulos de propiedad de
la finca, suplidos por certifica-
ción del Registro de la Propiedad
están de manifiesto en la Secre-
taría, para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose ade-
más que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a .exigir ningu-
nos otros . ,

Los bienes objeto de subasta y
precio de ellos son los siguien-
tes :

-URBANA-Una casa en tér-
mino de Murcia, partido de Chu-
rra, sitio del Castellar, consta de

planta baja, distribuida en varias
habitaciones y patio, cubierta de
tejado, ocupa una superficie. de
trescientos catorce metros cua-
drados, lindando: frente o Le-
vante, carretera de Churra ; dere-
cha entrando o Norte, Senda de
Granada; izquierda o Sur, casa

de don José Gaspar Caravaca y,
en parte, resto de la finca de
donde procede de don José Mu-
ñoz Saura, y éspalda o Poniente,
Manuel Bolarín, pared propia de

esta finca por medio, en cuya pa-
red existen varias ventanas.

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia 1, al tomo
1 .907, libro 22/7 °, folio 238, finca
1 .780, inscripción 4 fl . Sale a su-

basta por la suma de novecien-
tas cuarenta y dos mil pesetas .

Dado en Murcia a veinticuatro

de enero de mil n o v e c i e ntos
ochenta y cuatro .-Francisco Mar-
tínez Muñoz .-E9 secretario .
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* Número 70 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado-juez de Primera
Instancia de Cartagena núme-
ro Uno .

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo con el número
464 de 1983, se siguen autos de
juicio ejecutivo a instancia de
de don José Montoya Martínez,
contra don José Corbalán Martí-
nez y esposa, a los efectos del
artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, vecinos de Mazarrón,
calle Castilla número 24, y contra
otros, en reclamación de pesetas
1 .500.000 de principal y costas, en
los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta por primera
vez y término de 20 días hábiles,
el siguiente inmueble propiedad
de don José Corbalán Martínez :

- «Casa de planta baja en Ma-
zarrón, barrio de Las Ermitas,
calle Castilla número 16, ocupan-
do una superficie de 126 metros
cuadrados, de los que 30 metros
cuadrados corresponde al patio .
Linda: derecha entrando, Jesús
García Campillo; izquierda, Ro-
que Baños Lorente; espalda. res-
to finca matriz de Juan Vivan-
cos Lorente. Inscrita al tomo
1 .101, libro 241, folio 197, finca
17.558, inscripción 1 .a , Registro
de la Propiedad de Totana . Ta-
sada en 800.000 pesetas» .

La subasta tendrá lugar en la
sala de audiencias de este Juzga-
do, Palacio de Justicia, calle Angel
Bruna número 21, planta 3', el
día 20 de marzo próximo, a las
12 horas, y para tomar parte en
ella deberán los licitadores con-
signar en este Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al
efecto un 10 por 100 del tipo de
tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos . No se admitirán
posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de tasa-
ción. A instancia de la parte ac-
tora se ha acordado sacar el in-
mueble a subasta, sin suplir pre-
viamente los títulos, entendiéndo-
se que .los licitadores aceptan es-
ta circunstancia . La certificación
de cargas se encuentra de mani-
fiesto en Secretaría, donde podrá
ser examinada por los interesa-

dos. Las cargas anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor se-
guirán subsistentes, entendiéndo-
se que el adjudicatario se subro-
ga en las mismas, sin que se de-
dique a su extinción el precio
del remate .

Dado en Cartagena a treinta de
enero de mil novecientos ochen-
ta y cuarto .-EL magistrado-juez,
Carlos Morenilla Rodríguez .-El
secretario .

* Número 56 7

DISTRITO

NUMERO TRES DE NIURCI A

EDICT O

Don Antonio Arjona Llamas, juez,
titular en el Juzgado de Distri-
to número Tres de Murcia .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, y bajo el número 91/931, se
siguen autos de proceso civil de
cognición promovidos por «Ta-
lleres Ballester, S. A.», represen-
tados por el procurador don
Francisco Aledo Martínez, contra
don Francisco Marcos Soriano,
doamiciliado en Pinoso (Alicante),
calle José Antonio, 12, y esposa,
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a su-
basta por primera vez y por tér-
mino de ocho días hábiles, los
bienes embargados a dioho de-
mandado y que luego se rela-
cionarán, habiéndose señalado
para el remate el día 7 de mar-
zo próximo, a las doce horas, en
la sala audiencia de este Juzga-
,do, sito en el Palacio de Justi-
cia, planta 2 s, Paseo de Garay, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1^ Servirá de tipo para la su-
basta el que se expresará, no ad-
mitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndosé hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, por lo me-
nos, el diez por ciento en efecti-
vo del tipo que sirve para la su-

basta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
,sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlos), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate.

Los bienes objeto de la subasta
y precio son los siguientes :

Una máquina de taladrar ac-
cionada por motor eléctrico tri-
fásico, marca Edisa, en funcio-
,namiento, valorada en 5 .000 pe-
setas .

Una prensa de 30 Tm., para
prensado de chapa y otro uso
mecánico, de sistema hidráuli-
,co, accionada a palanca, vadora-
da en 60 .000 pesetas .

Un banco de trabajo, metálico,
de unos 30 metros de largo por
0,60 metros de ancho, valorado
en 10.000 pesetas.

Total, S. E. u O., 75.000 ptas .

Dichos bienes se encuentran
depositados en poder del propio
demandado .

Dado en Murcia a 25 de enero
de 1984 .-Antonio Arjona Lla-
mas.-El secretario .

Número 147

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCI A

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en
el juicio de faltas núm. 2 .001/83-
1VI . C., seguido en este Juzgado
sobre amenazas, por la presente
se cita al denunciante Mariano
Ramón Morga López, nacido en
Murcia, el 31 de agosto de 1964,
hijo de Francisco y Carmen, sol-
tero, camarero, y quien tuvo su
domicilio en Murcia, General Pri-
mo de Rivera número 10, 6.0, y en
la actualidad en ignorado para
dero, a fin de que el próximo
día 21 de marzo y hora de las
12,10, comparezca a la celebra-
ción del correspondiente juicio
verbal de faltas, apercibiéndole
que de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar
con arreglo a la Le y

Murcia, 5 de enero de 1984 .
El secretario, Luis Muñoz Solano .
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* Número 544

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Francisco Martínez Mufioz,
magistrado-juez de Primera
Instancia núm. Dos de esta ca-
pital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do, bajo el número 416/83, se
sigue juicio ejecutivo promovi-
,do por «Torrecillas y Servicios
S. A .», representada por el pro-
curador don Angel Luis Garcia
Ruiz, contra «Envases Carrillo,
S. A.», con domicilio en calle
San Joaquín, s/n ., AScantarilla,
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a subas-
ta, por primera vez y término de
ocho días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
. ,ce señalado para el remate el día
8 de marzo próximo, a sus once
horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, y en
cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1 a-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2'-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
nar previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 ^-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Camión marca «Avia», modelo
5 .000 SL, matrícula MU-4575-11.
Cuatrocientas mil pesetas .

Dado en Murcia a 24 de enero
de 1984.-El magistrado - juez,
Francisco Martínez Muñoz .-El
secretario, Dionisio Bueno Gar-
cfa .

* Número 699

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO NUEVE DE MADRID

EDICT O

Don Luis Román Puerta Luis,

magistrado-juez de Primera

Instancia número Nueve de

Madrid.

Hago saber : Que en este Juz-
gado penden autos de juicio eje-
cutivo n° 772/78-A o 272/78-A,

provomidos por el procurador
Sr. Ortiz Cañavate, en nombre y
representación de D . Mariano Lá-

zaro Gómez, contra D . Ginés Cor-
tijo Oliva, domiciliado en La Al-
ber quilla, 117, Librilla (Murcia),
en los que he acordado sacar a
la venta en pública subasta, por
primera vez, las fincas que des-

pués se indicarán .

Para el acto del remate, que
tendrá lugar en este Juzgado, si-
to en Madrid, plaza de Castilla,

edificio de Juzgados, 3' planta,
se ha señalado el día veinte de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cuatro y hora de las once de
su mañana .

Se previene a los licitadores :
Que la finca indicada sale a su-
basta por el precio de 6 .125 .000
pesetas la número 6 .479 y por

650 .000 pesetas la número 6 .480
pesetas ; que para tomar parte en
la subasta será requisito previo
depositar en la Mesa del Juzga-
do o establecimiento público des-
tinado al efecto el 10 por 100, al
menos, del tipo de tasación ; que
no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes
de dicho tipo; que las posturas

podrán hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero; que
los títulos de propiedad se en-
cuentran suplidos con certifica-
ción registral, entendiéndose que
los licitadores tendrán que con-
formarse con ello y sin tener de-

recho a exigir ningún otro; que
los autos y la certificación de car-

gas del Registro, se encuentran
de manifiesto en Secretaría para
que puedan ser examinados por

quienes deseen tomar parte en el
remate, y que las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes, si

existieren al crédito del actor,
continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Finca que se indica :

1 .-Un trozo de tierra en blan-
co secano, en el término de Li-

brilla, partido de Alberquilla, que
tiene de cabida dos hectáreas, se-
tenta y tres áreas y noventa y

una centiáreas, equivalentes a
veinticuatro tahúllas y méclia .
Linda: Norte, Cecilio Hernández
Porras y Antonio Riquelme Se-

gura, camino que conduce a las
casas por medio ; Sur, parcela de
Josefa Cortijos Oliva; Este, ca-
rretera de Casas Nuevas, y Oeste,

canal de aguas de Algeciras . Ins-
crita en el libro 87, folio 244, fin-
ca número 6 .479, inscripción 1° .

2 .-Una casa cortijo de planta
baja, situada en los citados tér-
minos y partido que la anterior,
superficie construida de sesenta

y cuatro metros cuadrados, dis-
tribuida en varias habitaciones,
con un patio y ejidos al frente
y fondo . Ocupa todo una super-

ficie de once áreas y dieciocho
centiáreas, equivalentes a una
tahúlla, y linda: Norte, tierra de
Domingo Cortijos Oliva; Sur, la
misma tierra de Domingo Cor-
tijos, camino que conduce a ca-
sas por medio ; Este, canal de
aguas de Algeciras, y Oeste, casa
y tierra de Domingo Cortijos Oli-
va. Inscrita en el libro 87, folio
246, finca número 6 .480, inscrip-
ción 1 ° .

Dado en Madrid a veintisiete
de octubre de mil novecientos
ochenta y tres .-Luis Román

Puerta Luis .-El secretario judi-
cial .
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* Número 95 4

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el núm . 1 .085 de 1980,
se siguen autos de juicio ejecu-
tivo, promovidos por La Valen-
ciana, S . A., y representado por
el procurador señor Rentero Jo-
ver, contra don Antonio Inglés
Jiménez, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días hábiles, los
bienes embargados a dicho ejecu-
tado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para el
remate el próximo día 7 de mar-
zo, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Palacio de Justicia, y en cu-
ya subasta regirán las siguientes
condiciones :

Primera.-Servirá de tipo pa-
ra esta subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
-que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero .

Segunda.-Todo licitador, para
tomar parte en la subasta, debe-
rá consignar previamente en la
Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

Tercera: El rematante queda
subrogado en las cargas que exis-
tan sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinción el precio del
remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Camión, matrícula MU-6882-
K, valorado en 1 .200.000 pesetas .

Dado en Murcia a siete de fe-
brero de mil novecientos ochen-
ta y cuatro: Ange1 Escudero Ser-
vet.-EI secretario .

* Número 82 4

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .022/83,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vidc por el Banco de Vizcaya,
S. A., representado por el procu-
rador don Jaime Velasco y Ruiz
de Assín, contra don José Pérez
Hernández y doña Carmen Pérez
Jiernández, vecinos de San Pe-
dro del Pinatar, calle Loma de
Abajo número 27, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
primera vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embar-
,gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señaiado para el día 21 de
marzo próximo, a sus once ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay
número 7, 29, y en cuya subas-
ta regirán las siguientes condi-
ciones :

1 .a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado, o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos .

3~a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

En San Pedro del Pinatar, ca-
11e Manuel López, Edificio San
Pedro, vivienda situada en planta
segunda de elevación, tipo H,
que tiene su acceso por la esca-
lera A, con una superficie cons-

truida de ciento treinta y un me-
tros con treinta y un decímetros
cuadrados, siendo la superficie
útil de ciento un metros, con
tres decímetros cuadrados . Se
compone de vestíbulo, salón-co-
medor, cocina, despensa, lavade-
ro, cuatro dormitorios, baño y
aseo. Linda: al frente, por donde
tiene su entrada, con rellano de
escalera, vivienda tipo E de su
misma planta y patio de luces ;
derecha, vivienda tipo D de su
misma planta; izquierda, vivien-
da tipo G de su misma planta,
y fondo, calle Manuel López . Cuo-
ta: tres enteros, quinientas se-
tenta y dos milésimas por ciento .
Sin cargas .

Inscrita en el libro 125 de Pi-
,natar, al falib 13, finca número
9 .357, inscripción 2 `

Valorada en dos millones de
pesetas (2 .000.000 de pesetas) .

Dado en Murcia a 3 de febre-
ro de 1984.-Angel Escudero Ser-
vet .-El secretario .

* Número 94 5

DISTRITO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Ramón Giráldez y Terrén ,
juez del Juzgado de Distrito
número Uno de los de Murcia .

Hago saber: Que en providen-
cia de esta fecha, dictada en los
autos de juicio verbal civil nú-
mero 198 de 1982, que se siguen
en este Juzgado de mi cargo y
Secretaría del que refrenda, pro-
movidos por el procurador don
Angel Luis García Ruiz, en nom-
bre y representación de «El Cor-
te Inglés, S. A.», contra el de-
mandado don José A. Sánchez
Motos, sobre reclamación de
5 .170 pesetas, he acordado sacar
a la venta en pública subasta por
segunda vez y término de ocho
días y con la rebaja del 25 por
100, del importe de la tasación,
los bienes muebles embargados
al demandado que se relacionan
a continuación con el valor de la
tasación efectuada :

-Un televisor color, marca
Supersind, de 26 pulgadas . Total
tasación: cuarenta mil pesetas .

La subasta tendrá lugar en la
sala audiencia de este Juzgado,



sita en la planta primera del Pa-
lacio de Justicia, el día 7 de mar-
zo del año en curso, a las once
horas, y para tomar parte en la
misma será preciso que los lici-
tadores depositen, previamente,
en la Mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el
10 por 100 del tipo de licitación ;
que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras par-
tes de éste, y que el remate po-
drá hacerse con la calidad de ce-
der a tercero .

Los bienes embargados se en-
cuentran en poder del deposita-
rio doña Josefa Muñoz Sánchez,
esposa del demandado, en calle
Iglesia, 14, de Los Dolores, los
que podrán ser examinados por
las personas a quienes pueda in-
teresar .

Dado en Murcia a tres de fe-
brero de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Ramón Giráldez y Te-
rrén .-E1 secretario .

Número 7052

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión Martín Sánchez ,
secretaria del Juzgado de Dis-
trito núm. Uno de Cartagena .

Doy fe y certifico: Que en este
Juzgado de Distrito número Uno
de Cartagena se siguen actuacio-
nes de juicio de faltas con el
número 267 de 1983, por la fal-
ta de lesiones en agresión, en el
que fue condenado Juan Fernán-
dez Fernández, natural de Bullas
(Murcia), hijo de Cristóbal y To-
masa, casado, comerciante, con
domicilio actualmente descono-
cido y que con esta fecha y en
el referido juicio se ha dictado
1a siguiente tasación de costas :

Reparto, 5 pesetas .

Registro, 45 .

Diligencias previas y tramita-
ciqn, 250 .

Médico forense, 550 .

Ejecución art . 29-1 °, 70 .

Citaciones, notificaciones, 125 .

Tasación de costas, 330 . -

Reintegro calculado -Ley del
Tmbre-, 880 .

Mutualid'ad, 450 .

«n. v. ae ia xegion ae lnurata»

Indemnización a Carmen Sán-
chez López, 28 .000 .

Dietas y locomoción, 2 .400 .

Impresos, 200 .

Total, S. E. u 0., 33 .305 ptas .

Importa la presente la referi-
da suma de treinta y tres mil
trescientas cinco pesetas . Conde-
nado Juan Fernández Fernández,
quien deberá cumplir arresto
menor de quince días a que fue
condenado .

Y para que sirva de vista y no-
tificación al condenado y dándo-
se órdenes para que por la Po1i-
cía Judicial se proceda al arres-
to de dicho condenado, expido la
presente certificación para su
inserción en el «Boletín Oficial
de la Región», en Cartagena a 12
de diciem'bre de 1983 .-La secre-
taria, Ascensión Martín Sánchez .

* Número 7090

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Felipe Garrido Rosales, secreta-
rio de la Sala de lo Civil de la
Excma. Audiencia Territorial
de Albacete .

Por medio del presente edictb
qúe se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»
y para que sirva de notificación
en forma al demandado don
Francisco Cervantes Cortés y es-
posa, ésta a los efectos del ar-
tículo-144 del R. Hipotecario, se
hace'saber: Que por la Sa1a de lo
Civil de esta Audiencia y en los
autos de que se hará expresión
se ha dictado sentencia cuya cfl.-
beza y parte dispositiva dice así :

«Sentencia núm. 359.-En la
ciúdad de A4bacete a 11 de no-
viembre de 1983 .-La Sala de lo
Civil de esta Audiencia Territo-
rial, en la apelación dé autos de
juicio ordinario declarativo de
mayor cuantía, seguidos ante el
Juzgado de Primera Instancia ntí-
mero Dos de Murcia y pramovi-
d'os-por Unión Territorial de Coo-
perativas del Campo, con domi-
cilio social en Murcia, contra
don Francisco Cervantes Cortés,
ma,vor de edad, casado y vecino
de Paima de Ma3lórca y su espo-

raglus aus

sa, ésta a los únicos fines del
art . 144 dei Reglamento Hipo-
tecario, declarado rebelde en au-
tos, sobre reclamación de canti-
dad, cuyos autos han venido a es-
ta Superioridad en virtud de re-
curso de apelación que contra la
sentencia dictada por el Ilmo .
Sr. magistrado-juez de Primera
Instancia de dicho Juzgado, con
.fecha 17 de marzo de 1981,inter-
puso la indicada parte deman-
dante, que ha estado representa-
da en esta segunda instancia, por
anedio del procurador don Anto-
nio Martínez Ortiz y bajo la di-
rección del letrado don Andrés
Arnaldos Cascales, no habiendo
comparecido el referido deman-
dado-apelado, por lo que ha es-
tado representado en esta ins-
tancia, por los Estrados del Trí-
bunal .

Fallamos: Que estimando el re-
curso interpuesto por la repre-
sentación de la parte demandan-
te Unión Territorial de Coopera-
tivas del Campo, contra la sen-
tencia dictada en 17 de marzo de
1981 por el Ilmo . Sr. magistra-
do-juez de Primera Instancia nú-
mero Dos de Murcia, debemos
revocar y revocamos la misma, y,
en su virtud, estimando la de-
manda presentada por el procu-
rador don Francisco Aledo Mar-
tínez en nombre y representación
de Unión Territorial de Coope-
rativas del Campo de Murcia, de-
bemos condenar y condenamos
al demandado d o n Francisco
Cervantes Cortés a que abone a
la actora la cantidad de sete-
cientas treinta y ocho mil dos-

cientas noventa y una pesetas
(738.291 pesetas) ; sin hacer de-
claración de las costas causadas
en la primera instancia, ni de
las que en esta apelación se han
originado .

Así por esta nuestra sentencia
de la que se llevará verificación
al rollo de Sala, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos .-Valen-
tín Lozano .-Emigdio Cano .-Ju-
lián Pérez Templado ..-Rubrica-
dos».

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a 28 de no-
viembre de 1983 .-Felipe Garri-
do Rosales .
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

x Número 528 5

MURCIA

DEVOLUCION DE FIANZA

Solicitada devolución de fianza
definitiva de las obras que más
abajo se mencionan, adjudicadas
a los contratistas que asimismo
se especifican, y una vez transcu-
rridos los plazos de garantía y re-
cibidas definitivamente las mis-
mas, se expone al público en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 88/1 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de 1953,
a fin de que durante quince días,
por particulares y entidades, pue-
dan presentarse cuantas reclama-
ciones se estimen pertinentes .

«Relleno de zahorra y entuba-
do Landrona Agüera hasta el Ca-
rril del Pino, en Casillas» . Contra-
tada con don José Alarcón Buen-
día .

«Acondicionamiento de accesos
y servicios al Polideportivo de
Rincón de Seca (1' fase)» . Con-
tratada con don José Alarcón
Buendía.

«Saneamiento y pavimentación
de calzada y aceras en el Carril
de la Parada, de Patiño» . Contra-
tada con García Carrión, S. L .

Murcia; 1 de octubre de 1983.-
El alcalde, P .D.

~ Número 5470

MURCI A

DEVOLUCION DE FIANZA

Solicitada devolución de fianza
definitiva de las obras que más
abajo se mencionan, adjudicadas
a los contratistas que asimismo
se especifican, y una vez transcu-
rridos los plazos de garantía y re-
cibidas definitivamente las mis-
mas, se expone al público en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 88/1 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de 1953,
a fin de que durante quince días,
por particulares y entidades, pue-
dan presentarse cuantas reclama-
ciones se estimen pertinentes .

«Ampliación calzada y forma-
ción acera en Molino de Armero,
en Ca'bezo de Torres» . Contratada
con don José García López .

«Reparación del forjado de la
Acequia Mayor de Aljufía, en pro-
longación de la calle Olma» . Con-
tratada con don José García Ló-
pez .

«Pavimentación de las calles De
la Ermita y la Cruz de la Murta» .
Contratada con don Juan Hernán-
dez Gil .

Murcia, 10 de octubre de 1983 .
El alcalde, P.D .

* Número 6644

MURCI A

En el expediente que se trami-
ta en este Ayuntamiento a nom-
bre de don Juan José Marín Mar-
tínez, por la ejecución de obras
sin licencia en Carril de los Mia-
jas número 82, Era Alta, consis-
tentes en la construcción de un
edificio de dos plantas, se ha rea-
lizado la liquidación provisional
de la tasa con importe total a in-
gresar de 34 .232 pesetas, circuns-
tancia que no ha podido ser no-
tificada en forma al interesado,
por desconocerse su actual domi-
cilio .

Dicha notificación se efectúa
por medio del presente anuncio,
haciendo saber, al propio tiempo,
al interesado que puede interpo-
ner recurso de reposición potes-
tativo, ante este Ayuntamiento en
el plazo de quince días hábiles
desde la publicación de este anun-
cio o, en su caso, del recurso eco-
nómico-administrativo en el pla-
zo de quince días igualmente des-
de la publicación del mismo 0
desde que hubiera sido denegado
el recurso de reposición, según
estab:ece el Reglamento de las
Haciendas Locales en su artícu-
lo 237, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que considere perti-
nente, en armonía con lo precep-
tuado en el artículo 401 de la Ley
de Régimen Loca l

Murcia, 24 de noviembre de
1983 .-El alcalde .

° Número 5471

MURCI A

DEVOLUCION DE FIANZA

Solicitada devolución de fianza
definitiva de las obras que más
abajo se mencionan, adjudicadas
a la empresa Murtrafic, S . A.,
y una vez t r a n s c u r ridos los
plazos de garantía y recibidas
definitivamente las m i s m a s,
se expone al público en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 88/1 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de 1953,
a fin de que durante quince días,
por particulares y entidades, pue-
dan presentarse cuantas reclama-
ciones se estimen pertinentes .

«Regulación semafórica del cru-
ce formado por la carretera MU-
302 con la calle Fernández Picón,
de Torreagiiera» .

«Regulación semafórica en in-
tersección calle Obispo Frutos-Ma-
riano Vergara» .

«Modificación del cruce de la
calle Juan de la Cierva a la auto
pista Ronda Oeste» .

«Instalación de semáforos de
seguridad en la salida del Parque
de Bomberos» .

«Instalación de un paso de pea-
tones semaforizado frente al Gru-
po Escolar en Corvera, y adicio-
nal» .

Murcia, 10 de octubre de 1983 .
El alcalde, P.D .

* Número 833

JUMILLA

EDICTO

De acuerdo con el artículo 96
del Reglamento de bienes, de 27
de mayo de 1955, queda expuesto
al público el expediente de per-
muta de una superficie de terreno
de esta propiedad municipal, con
69 metros cuadrados, sita en la
calle de Acerica, sin número, por
otros terrenos de igual situación y
superficie, propiedad de don Bi-
biano Pérez García .

Dentro del plazo de quince días,
contado a partir de la presente
inserción, se podrán formular re-
clamaciones .

Jumilla, 4 de febrero de 1984 .-
El alcalde .



* Número 4287

JUMILLA

EDICT O

Por plazo de quince días que-
da expuesto en Secretaría expe-
diente de devolución de fianza
por la cantidad de 625 .800 pese-
tas a la empresa Los Ramiros,
S. L., por razón de la obra «Con-
ducción de agua desde Las Casi-
cas a Jumilla».

Jumilla a 23 de julio de 1983 .
El alcalde, Dionisio González Ota
zo .

* Número 5025

JUMILL A

La Alcaldía de Jumilla,

Hace saber : A efectos del art .
88 del Reglamento de Contrata-
ción Municipal, la exposición pú-
blica por quince días del cxne-
diente de devolución de fianza
al contratista Luis Alarcón Mar-
tínez, por la obra de «Construc-
ción de Mercado de Ganados» .

Jumilla, 16 de septiembre de
1983 .-E1 alcalde .

* Número 5430

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que don Francisco
Tomás García ha solicitado licen-
cia para la apertura de venta de
carnes, comestibles y frutas en
Avda. Infante D. Juan Manuel,
edificio Garona .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961.

Murcia, 26 de septiembre 1983 .
El alcalde, P.D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .
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Número 5431

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que don Sebastián
Bernal López ha solicitado licen-
cia para la apertura de bar con
plancha en calle Mayor, número
67, Sangonera la Verde .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 26 de septiembre 1983 .
El alcalde, P.D. el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 5516

MURCI A

DEVOLUCION DE FIANZA

Solicitada devolución de fianza
definitiva de las obras que más
abajo se mencionan, adjudicadas
a los contratistas que asimismo
se especifican, y una vez transcu-
rridos los plazos de garantía y re-
cibidas definitivamente las mis-
mas, se expone al público en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 88/1 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de 1953,
a fin de que durante quince días,
por particulares y entidades, pue-
dan presentarse cuantas reclama-
ciones se estimen pertinentes .

«Instalación eléctrica en varios
C.N . para dotarlos de calefacción
(1 ' fase)». Contratada con don
Fulgencio Huertas Nicolás .

«Sustitución p r o v i s ional del
transformador averiado en Venta
de San Antonio». Contratada con
don José Brocal Balibrea .

Murcia, 11 de octubre de 1983 .-
El alcalde, P .D .

ragina aoi

* Número 675

BENIEL

EDICTO

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Beniel (Murcia) .

Hace saber: Que el tribunal que
ha de juzgar las pruebas de la

oposición libre para cubrir una
plaza de guardia de la Policía Mu-
nicipal, vacante en la plantilla de
este Ayuntamiento, estará cons-
tituido en la forma siguiente :

Presidente : Don José Manza-
no Aldeguer, alcalde-presidente,
o concejal en quien delegue .

- Vocales :

Don Diego González Ruiz, co-
mo titular, y don Angel Luis Gar-

cía Ruiz, como suplente, en re-
presentación de la Comunidad
Autónoma .

Don Francisco de la Cierva Viu-
des, como titular, y don Vicente

Ricardo Estévez Vargas, en re-
presentación de la Jefatura de
Tráfico .

Don Patricio Martínez García,
como titular, y don José Manuel
Sevilla Zaragoza, en representa-
ción del Profesorado Oficial del
Estado.

Don Carmelo Villagordo Par-

do, jefe de la Policía Municipal .

Secretario: Don Domingo Gar-

cia Miñano, que lo es del Ayunta-
miento .

Lo que se hace público para
general conocimiento, a fin de
que los interesados puedan inter-
poner las reclamaciones que con-
sideren oportunas en el plazo de
quince días hábiles a contar del
siguiente a la publicación de es-
te edicto en el «Boletín Oficial de
la Región», con la advertencia de
que si no se produjesen reclama-
ciones, se entenderá elevada a de-
finitiva la composición del tribu-
nal sin necesidad de posterior
publicación .

Beniel, 31 de enero de 1984 .
El alcalde .
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* Número 6305

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que don José An-
tonio Nicolás García ha solicitado
licencia para la apertura de disco-
pub en calle Pérez Urruti, número
45, El Puntal .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el P„eglamentq de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961.

Murcia, 31 de octubre de 1983.-
El alcalde, P .D . el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 6306

MURCIA

EDICT

O El alcalde-presidente del Exemo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que doña María
García Peñalver ha solicitado li-
cencia para la ápertura de cónfi-
tería en Prolongación de Capuchi-
nos, número 3, bajos, Murcia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 21 de octubre de 1983.-
E1 alcalde, P .D. el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 6307

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que doña María del
Carmen López Alcaraz y doña Ma-
ría del Carmen Zaragoza López
han solicitado licencia para la
apertura de pescadería en Paseo

Los Cactus, s/n., Los Rosales, El
Palmar .

Lo que se hace público para que
en el plazo de, diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que sé consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 31 de octubre de 1983 .
El alcalde, P.D. el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 6308

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que don José Se-
rrano Sánchez ha solicitado licen-
cia para la apertura de café-bar
con música en calle Victoria, s/n .,
Aljucer .

Lo que se hace público para que
en el plazo, de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 31 de octubre de 1983 .
El alcalde,'P.D. el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 674

OdOS

EDICTO

Habienldo concluido las pres-
taciones derivadas del contrato
convenido por este Ayuntamien-
to con don Emilio Palazón Mas-
sa para la ejecución de la obra
de los Planes Provinciales 1982
roPavimentación de calles y alcan-
tarillado» y solicitada por el in-
teresado la devolución de la fian-
za constituida al efecto, se some-
te a información pública por el
plazo de 15 días para que duran-
te el mismo puedan presentar
reclamación los que se conside-
ren afectados.

Ojós, 30 de enero de 1984.-El
alcalde-presidente .

* Número 6309

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia.

Hace saber : Que D .a María José
y D.a M° Fuensanta Pina Romero
han solicitado licencia para la
apertura de guardería en calle
Condestable López Dávalos, núme-
ro 4, Vístalegre .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas -personas

que se consideren afectadas, de
conformi.dad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 31 de octubre de 1983 .
El alcalde, P.D. el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 467

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

Habiendo transcurrido el pla-
zo reglamentario de 15 días há-
biles a efectos de'alegaciones y
reclamaciones contra la Orde-
nanza Municipal Reguladora de
«Supresión de barreras arquitec-
tónicas en la vía pública y edi-
ficios públicos», sin que haya si-
do presentada ninguna, el acuer-
do de aprobación inicial ha de-
venido definitivo . Dicha Orde-
nanza entrará en vigor a partir
del día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Contra el acuerdo de aproba-
ción definitivo podrá interponer-
se recurso de reposición ante el
Pleno de la Corporación, previo
al Contencioso-Administrativo en

el plazo de un mes .

Molina de Segura, 20 de ene-
ro de 1984.-El alcalde. -
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Número 6310

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber: Que LACSUR, S. A .,

ha solicitado licencia para la
apertura de distribución y venta
de productos lácteos en e/ Obre-
ros Tana, s/n ., Beniaján .

Lo quese hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en

-e1 Reglamento de actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Viurcia, 3 de noviembre de 1983 .
El alcalde, P .D. el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 6311

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidenmte del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber : Que don Juan Aya-

la Sánchez y don José Mirete Cie-
zas han solicitado licencia para la
apertura de taller de chapistería
en travesía entre calle Frutos Mo-
reno y calle J . Selgas, edificio Las
Palmeras, Puente Tocinos .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 4 de noviembre de 1983 .
El alcalde, P .D. el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 6312

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del, Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber: Que don José Anto-

nio García Madrid ha so licitado
licencia para la apertura de bar de
cuarta categoría, con música, en
calle Mayor, s/n:, Casillas .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 4 de noviembre de 1983 .
El alcalde, P .D . el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

Número 6313

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que don José Marín
Hernández ha solicitado licencia
para la apertura de pescadería en
Avda. Reyes Católicos, número 40,
El Ranero .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 3 de noviembre de 1983 .
El alcalde, P .D . el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

"` Número 6314

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber: Que Talleres Victo-

ria, S . L., ha solicitado licencia pa-
ra la apertura de fábrica de es-
tructuras y carpintería metálica
en Palígono Industrial Oeste, par-
cela 29~29, El Palmar .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 3 de noviembre de 1983 .
El alcalde, P.D. el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

° Número 6315

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber: Que don Diego Mar-

tínez Martínez ha solicitado licen-
cia para la apertura de café-bar
de segunda categoría, con música,
en Ronda de Levante, número 10,
Murcia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 3 de noviembre de 1983 .
El alcalde, P .D. el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

Número 904

MAZARRON

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dis-
puesto por el artfculo 18 de la
Ley 40/81, de 28 de octubre, se

hace público que por acuerdo del
Pleno, en sesión celebrada el día
,30 de diciembre del pasado año,

se aprobó el expediente instrui-
do para fijar los tipos de grava-
men de las Contribuciones Terri-
toriales Urbana y Rústica y Pe-
cuaria, al amparo de la Ley 24/
1983, de 21 de diciembre, de me-
didas urgentes de saneamiento y
regulación de las Haciendas Lo-
cales .

Dicho expediente y el acuerdo
adoptado, se encuentra expuesto

al público, por espacio de 15 días,
en la Secretaria General, a efec-
tos de examen y reclamaciones
por los interesados, entendiéndo-
se definitivamente aprobado, si
durante el referido perfodo de
exposición pública no se formu-
laran alegaciones en su contra .

Mazarrón, 8 de febrero de 1984 .
El alcalde-presidente, Pedro Mu-
ñoz Ballesta .
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* Número 915

AGUILAS

EDICTO

Aprobado inicialmente por e l
Ayuntamiento Pleno el proyecto
de modificación del Plan General
de Ordenación Urbana, sobre cla-
sificación del suelo para una finca
sita en diputación del Campo, de
este término, queda expuesto al
público el mismo, por plazo de un
mes, contado a partir de la publi-
cación del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», al objeto de que puedan
formularse por cualquier persona
las observaciones, alegaciones y
sugerencias que se estimen opor-
tunas .

Aguilas, 7 de febrero de 1984 .-
E1 alcalde .

* Número 6735

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por don Antonio García Santa
ha sido solicitada licencia muni-
cipal para el establecimiento,
apertura y funcionamiento de
una actividad de recauchutado y
reparación de neumáticos, con
emplazamiento A v d a. Madrid,
Edificio Hernández Contreras, de
este municipio .

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo
30, 2, a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, para que quie-
nes se consideren afectados pue-
dan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de
diez días hábiles .

Nrolina de Segura a 29 de no-
viembre de 1983 .-El alcalde .

* Número 6753

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que don Ramón Ca-
latayud Ruiz ha solicitado licen-
cia para la apertura de taller de
chapistería en calle Pinatar, núme-
ro 4, Polígono Industrial Cánovas,
Carretera de El Palmar .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 15 de noviembre 1983 .
El alcalde, P.D. el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

Número 6754

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber: Que don Antonio

Ecija Martínez ha solicitado licen-
cia para la apertura de pescadería
en Avda . Infante Juan Manuel,
Eurhogar, 3, Murcia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 15 de noviembre 1983 .
El alcalde, P .D. el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

Número 6755

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Exemo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que don Salvador
Hurtado Botía ha solicitado licen-
cia para la apertura de produc-
ción de semillas de champiñón en
Carretera Nacional 340, Km 320,
Hm. 1, Sangonera la Seca .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 15 de noviembre 1983 .
El alcalde, P.D. el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 5877

MOLINA DE SEGUR A

ANUNCIO

Solicitada devolución de fian-
za definitiva, una vez finalizado
el contrato, por don Adolfo Ru-
bio (Viveros Rubio), con domi-
cilio en Molina de Segura, calle
Menéndez Pelayo número 31, de-
positada en su día por dicho
contratista para responder de
las obras de «Ajardinado en el
parque del barrio de Fátima» .

Y una vez transcurrido el pla-
zo de garantía y recibidas defini-
tivamente las mismas, se expone
al público en cumplimiento de
,lo preceptuado en el art. 88/1 del

Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953, a fin de que,
(durante quince días, por particu-
lares y entidades, puedan pre-
sentarse cuantas reclamaciones
se estimen pertinentes .

Molina de Segura- 26 de octu-
bre de 1983 -E1 alcalde .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos

* Número 6846

MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Por doña Irene Serrano López
ha sido solicitada licencia muni-
cipal p a r a el establecimiento,
apertura y funcionamiento de
una actividad de salón de juegos
recreativos, con emplazamiento
en calle Asociación, s/n ., de es-
te municipio.

Lo que se hace público en virtud
de lo dispuesto en el artículo 30,
2, a) del Reglamento de 30 de no-
viembre de 1961, para que quienes
se consideren afectados puedan
formular las reclamaciones perti-
nentes durante el plazo de diez
días hábiles .

Molina de Segura a 5 de di-
ciembre de 1983.-El alcalde .
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* Número 901

ABARAN

EDICTO

Admitidos definitivamente a la
oposición libre convocada por es-
te Ayuntamiento para la provi-

sión, en propiedad, de una plaza
de encargado del alumbrado pú-
blico e instalaciones eléctricas de

dependencias municipales, de
nueva creación en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamien-
to, al único aspirante comprendi-
do en la relación publicada en el
«Boletín Oficial de la Región»

número 279, de fecha 7 de di-
ciembre de 1983, se hace público
por medio del presente que el

próximo día 15 de marzo, y hora
de las 9, una vez constituido el
tribunal, dará comienzo en el sa-

lón de actos de esta Casa Consis-
torial la práctica de los ejerci-
cios a que serán sometidos di-
chos aspirantes, para lo cual que-
dan convocados .

El tribunal calificador estará
constituido en la siguiente forma :

Presidente: Don Antonio Mor-
te Juliá, alcalde-presidente .

Suplente: Don Pedro F . Gar-
cía, primer teniente-alcalde .

- Vocales :

Don José Carrillo Gómez, ti-
tular, y don José J. Carrillo Ca-
rrasco, suplente, en representa-
ción del Profesorado Oficial del
Estado .

Don Ginés Albacete Zamora,
titular, y don Ramón del Aguila
Corbalán, suplente, en represen-
tación de la Comunidad Autó-
noma. -

Don Antonio Miñano Carrasco,
titular, y don Antonio Gómez
Saorfn, suplente, como expertos
designados por la Corporación .

Don Silverio Morcillo Corre-
dor, titular, y don José Gómez
Ruiz, suplente, como funcionarios
de carrera .

Secretario : Don Antonio Gó-
mez Gómez, titular, y don Car-
los L. Gómez López suplente .

Dicho tribunal podrá recusar-
se de conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto de 27 de ju-
nio de 1968 .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de las bases 4 .a, 5 .& y 6'
de la convocatoria .

Abarán, 8 de febrero de 1984 .
El alcalde .

° Número 6756

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que don Cristóbal
Mateo Campoy ha solicitado licen-
cia para la apertura de supermer-
cado en calle Cigarral, número 10,
bajo, Murcia .

Lo que se hace público para que
en e1 plazo de diez días puedan
formúlarse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres ; nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 17 de noviembre 1983 .
El alcalde, P.D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

Número 6757

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que don Francisco
Olmos Molina ha solicitado licen-
cia para la apertura de manipula-
do de frutas y hortalizas en Ca-
rretera Sucina, s/n ., Avileses .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 dé noviembre 1961 .

Murcia, 17 de noviembre 1983 .
El alcalde, P.D .,el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

MURCIA

ANUNCIO

Aprobación inicial del proyec-
to de modificación de determina-
ciones del Plan General en Ctra .

de Espinardo

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 25 de ene-
ro último, acordó aprobar ini-
cialmente el proyecto de modi-
ficación de determinaciones del
Plan General, que afectan a unos
terrenos situados en la Ctra. de
Espinardo a Guadalupe, margen
izquierda, colindante a la urbani-
zación «La Torre» .

Dicho proyecto se someterá a
información pública por plazo
Ide un (1) mes, desde la apari-
,ción del presente anuncio en el
aBoletín Oficial del Estado», en
los locales del Area de Urbanis-
mo, sitos en el edificio del Mer-
cado de Abastos del Carmen,
durante cuyo plazo las personas
interesadas podrán formular las
alegaciones que estimen perti-
nentes a su derecho .

Aprobación inicial del proyecto
de Plan Especial de Reforma In-
terior en calle Fuensanta y Puerta

del Pozo, de Murcia

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 25 de ene-
ro último, acordó aprobar ini-
cialmente el proyecto de Plan
Especial de Reforma Interior en
calle Fuensanta y Puerta del Po-
zo, de Murcia, elaborado por la
Oficina Técnica _ de Gestión Ur-
banística .

El mencionado proyecto se so-
meterá a información pública,
por plazo de un (1) mes, en los
locales del Area de Urbanismo,
sitos en el edificio del Mercado
de Abastos del Carmen, duran-
te cuyo plazo las personas inte-
resadas podrán formular las ale-
gaciones que estimen pertinen-
tes a su derecho.

Murcia, 31 de enero de 1984 .
El teniente alcalde de Urbanismo
y Medio Ambiente, Juan Enrique
Serrano .
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* Número 115 1

LAS TORRES DE COTILLAS

Anuncio de concurso

Habiendo transcurrido el plazo
de ocho días para exposición al
público del pliego de condicio-
nes, por el que ha de regirse la
adjudicación mediante concur-
so, del Servicio de Recaudación
,Municipal por gestión directa, pa-
ra la cobranza en período volun-
tario de los valores en recibo
(excepto agua potable, alcantari-
llado y basuras), por el presente
anuncio, según la legislación vi-
gente, se saca a concurso dicho
servicio de recaudador agente
ejecutivo, bajo las siguientes con-
diciones :

La garantía provisional será
de cien mil pesetas (100 .000) y
la definitiva de un millón quinien-
tas mil pesetas (1 .500.000), pu-
,diendo prestarse ésta en metáli-
co, títulos de deuda pública, pó-
liza de crédito y caución y aval
bancario .

El adjudicatario . percibirá el
siete por ciento del Importe de
lo recaudado en período vólun-
tario en concepto de premio de
cobranza. - ,

Por los ingresos que realice
de la cobranza en perioá'o eje-
cutivo, el adjudicatario tendrá de-
récho a la mitad del recargo del
20% de apremio, así como a las
dietas y costes que . devengue
cuando proeeda, no pudiendo
participár con más de 50 .000 pe-
setas en el recargo de apremio
por cada expediente: -

El adjudicatario se hará cargo
del servicio el -día priniero del
mes siguiente al que se le noti-
fique la adjudicación . La dura-
ción del contrato será de cinco
años, revisable cada año .

El pliego de condiciones y
cuantos antecedentes interesen
estarán expuestos al público en
Secretaría de este Ayuntamiento,
durante los días hábiles y en ho-
ras de oficina. Las proposiciones
se redactarán con arreglo al si-
guiente

de condiciones por,el que se ri-
ge el concurso anunciado por el
Ilustre Ayuntamiento de Las-To-
rres de Cotillas, para la adjudi-
cación del servicio de recauda-
ción municipal, declara que reú-
ne laaptitud profesional exigida
nor la Ley y ofrece como premio
de cobranza el . . . por cienta (en
letra), yse compromete al cum-
plimiento de las demás condi=
ciones si resultare adjudicatario .

Como méritos acompaña los
documentos signados con los nú-
meros . . .

este Ayuntamiento, las listas de
la rectificación del censo electo-
ral, referido a 31 de marzo de
1983, desde el 24 de febrero al 9
d'e ,marzo actuales, ambos inclu-
sive, en días hábiles de oficina y
horas de nueve a trece y de die-
cisiete a diecinueve, al objeto de
que puedan presentarse reclama-
ciones por parte de los interesa-
dos .

Como garantía de su gestión
ofrece la cantidad de . . . pesetas
( en letra), en la modalidad de . . .
Lugar, fecha y firma del concur-
sarite .-

Presentación y apertura de las
plicás .-La presentación de plie-
gos habrá de hacerse en elRe-
gistro General de este Ayunta-
miento en horas de oficina, den-
tro de los 20 días hábiles siguien-
tes al de la publicación del anun-
cio en el «Boletín Oficial del Es-
tado». La apertura de plicas ten-
drá lugar en el salón de actos
del Ayuntamiento, a las 12 ho-
ras del día siguiente hábil a aquel
en que termine el plazo de pre-
sentación de proposiciones, por
la mesa constituida por el señor
alcalde o, teniente de alcalde en
quien délegue y el señor secreta ;
rio de la Corporación que dará
fe del acto .

Gastos : Serán de cuenta del
adjudicatario el importe de es-
tas y de cuaütos'otros se ocasio-
nen con motivo de los trámites
preparatorios y de formalizacíón
del contrato .

Las Torres de Cotillas, 17 de

febrero de 1984.-El alcalde, Je-

sús Ferrer García .

* Número 1125

CARTAGENA

EDICT O

El alcalde-presidente del Exc¢no .

MODELO DE-PROPOSICION Ayuntazniento-de Cartagena, .

Don . .., de . . . años, estado. . ., Hace saber: Que en currnpli-
con domicilio en . . ., calle . . ., nú- .miento del art . 1^ de la Orden
mero . . ., con D. N. I. número . . ., de la Presidencia-del Gobierno
expedido en. . ., con fecha. . ., de de fecha 10 de enero de 1984 ,
profesión . . ., enterado del pliego quedan expuestas al público, en

Cartagena, 18 de febrero de
1984 .-E1 alcalde .

* Número 909

MUL A

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en sesión
del día 25 de -enero de 1984, el
proyecto de reparcelabión del Po-
Lígono de Actuación número 5 del
Plan General Municipal, se some-
te a información pública por pla-
zo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la insercióri de
este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región», período durante el
cual podrá ser examinado el ex-
pediente en la Casa Consistorial
de este Municipio por cuantos .in-
teresados lo deseen, quienes po-
drán dedúcir en dieho plazo las
alegaciones pertinentes . . ' .

. Para conocimiento de los intere
sados y general, deberá tenerse en
cuenta que la iniciación del ex-
pediente reparcelatoritr lleva con-
sigo legalmente la suspensión de
licencias de parcelación y edifica-
ción en el ámbito del polígono
hasta que sea firme en,vía admi-
nistrativa el acuerdo aprobatorio
de la reparcelación .

Según el artículo 80-3 de la Ley
de Procedimiento Administrátivo
y 314 deI Reglamento de Organi-
zación, Funcionamilento y Régi-
men Jurídico de las Corporacio-
nes Locales, el presente anuncio
servirá de notificación a los pro-
pietarios de parcelas cuyo nom-
bre- o domicilio se Ignore o sea
desconocido, entre los que se en-
cuentra doña. Antonia Flaquer Pb-
raste, vecina de Barcelona .

Mula, 1 de febrero de 1984 .-El
alcalde-presidente, Bibiano Imber-
nón García .
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